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loe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
ios menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
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P R E C I O DE SUSCRIPCION 
Ctñtro» oficiala d» Madrid.—Llevado a domioilio, al MSff, * pe

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 88 . 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1* psastas; semestre, 

94 , y un afio 48. 
Particular»».—En esta Oapital, llevado a domioilio, 19 pesetas 

trimestre; 9 4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 18 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFft DE INSERCIONES 

Anunoio* prooedentes deis Excelentísima 
Diputaoión provincial, linea o fracción. . 9*88 p 

Idem judiciales, linea o fracción 1*99 
Idem ofioiales idem id • • • • 9*99 
Idem particulares • 1'89 

Número suelto, 50 cén t imos . 

A particulares, 60 cén t imos . 

Parte of icial 
Su Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
SU importante salud; 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real' 
Fami l i a . 

gobierno Civil 
Resolución Gubernativa adoptada en el 

expediente incoado por el Ayunta-
miento de Madrid, con motivo de su 
puestas irregularidades cometidas en 
¿a concesión del primer quinquenio a 
los Maestros Municipales. 

(Continuación) 

18. Dofia Soledad Campos, folio 57 
del primer expediente, apareoe con 
ciento veintiuna faltas de asistencia, 
de las cuales dieoiséis son consideradas 
por la Dirección del Grupo como faltas 
sin justifioar y oomo voluntarias por el 
Negooiado del Ayuntamiento. 

Este Gobierno oonsidera que las fal
tas sin justificar deben sumarse a las 
ciento cinoo por enfermedad o licen
cia, haciendo un total de ciento vein
tiuno quela imposibilitan para obtener 
el quinquenio por faltar a la segunda 
condición que impone el artículo 39 del 
Reglamento,y, en su consecuencia, este 
Gobierno estima que prooede anular 
el primer quinquenio concedido a esta 
Maestra y proceder en igual forma que 
se indica en los oasos anteriores. 

19. Don Domingo Ramos Sánchez, 
folio 81 del primer expediente, apare
ce oon setenta y nueve faltas por en
fermedad dorante los cinco afios,según 
hace notar el Jefe del Negooiado, ha
llándose, por tanto, imposibilitado de 
obtener el primer quinquenio, por no 
reunir la condición segunda del artícu
lo 39 del citado Reglamento, debiendo 
ser anulada esta concesión y proceder 
oomo se indica en los casos anteriores. 

20. Dofia María del Milagro Garoía 
Martínez, folio 97del primer expedien

te, apareoe con ciento treinta y tres 
faltas, de las ouajes treinta y cinco son 
consideradas por la Dirección del Gru
po como faltas sin justificación, y 
oomo voluntarias por el Secretario de 
la Junta Munioipal.EsteGobierno con
sidera que las treinta y cinco faltas 
sin justificar deben sumarse a las no
venta y ocho por enfermedad o licen
cia, haciendo un total de ciento treinta 
y tres, que le imposibilitan para obte
ner el primer quinquenio, por faltar a 
la segunda condición del ar t ículo 39 
del Reglamento, y , en su consecuen
cia, este Gobierno estima que procede 
anular la concesión del primer quin
quenio y prooeder oomo en los ante
riores oasos. 

21. Dofia Rosa Cruz Arimón y Pa* 
chaoo, folio 10»; del primer expediente, 
apareoe ha inonrrido en tres faltas vo
luntarias y cuarenta y nueve y media 
motivadas por enfermedad datante los 
cinoo afios, y atendiendo al criterio 
sustentado por este Gobierno, deben 
ser consideradas en el ú l t imo de los 
mencionados conceptos, y hacen un 
total de cincuenta y dos y media, núme
ro superior al que tolera la condición 
segunda del artíoulo 39, y , en su con-
secuenoia, prooede la anulación del pri
mer quinquenio ooncedidoy reintegrar 
al Ayuntamiento lo cobrado, en la for
ma prevenida en los oasos anteriores. 

22. Don Vioente Fernández del 
Pozo, folio 117 del primer expediente, 
aparece con oiento oincuenta y ooho 
faltas de asistencia, de lascuales sesen
ta y cuatro son consideradas por la 
Dirección del Grupo como faltas sin 
justificar y oomo voluntarias por la 
Secretaría de la Junta Municipal. Este 
Gobierno estima que las sesenta y oua
tro faltas sin justificar deben sumarse 
a las noventa y ouatro por enfermedad 
o licencia durante los cinoo afios, a lo 
que es preciso unir las quejas que de 
terminaron aperoibimiento, amonesta
ción y privación de sueldo, per acuer
do de 9 de Junio de 1916, 26 de D i 
oiembre de 1918 y 14 de Ootubre de 
1919, y , atendiendo al oriterio susten
tado por este Gobierno, procede la 
anulación del primer quinquenio oon-
cedido y el reintegro de las cantidades 
cobradas en la forma prevenida en los 
casos anteriores. 

23. Dofia María Teresa de Lara y 
G i l , folio 120 del primer expediente, 

aparece con dosoientas trece faltas, de 
las cuales cuarenta y cinoo son consi
deradas sin justifioaoión por la Direc
ción del Grupo, y estimadas como vo
luntarias por la Secretaría de la Junta 
Munioipal, mas ciento sesenta y echo 
por enfermedad. Yfaltando, por lo tan
to, a loprevenido en elcaso seguadodel 
artículo 39 del Reglamento, así como 
fué suspensa de haberes por no haber
se presentado a prestar servioios en la 
épooa reglamentaria, aún ouando i c é 
alzada esa suspensión, este Gobierno 
estima debe negársele el disfrute del 
primer quinquenio oonoedido y proce
der, respeoto a les haberes cobrados, 
como en los oasos anteriores. 

21. Dofia Basilisa Martines San-
ohea Uoar, folio Í23 del primer expe
diente, aparece con trescientas una fal
tas, de las que ouarenta son considera
das sin justifioar por la Dirección del 
Grupo donde prestaba sus servioios, y 
doscientas sesenta y una por enferme
dad o licencia, apreciando la Secreta
ría de la Junta Munioipal doscientas 
sesenta y seis por este últ imo concep
to, y oponiéndose a lo prevenido en el 
oaso segundo del artículo 39 del Re
glamento antes citado, este Gobierno 
estima procede anular la concesión del 
primer quinquenio y aplicar a la inte
resada lo dispuesto en los casos ante
riores. 

25. Dofia Ascensión Menac, folio 
130 del primer expediente, aparece 
oon ciento treinta y ocho faltas de asis
tencia, de las cuttles trece son conside
radas sin jnstifioaoión por la Dirección 
del Grupo y estimadas como volunta
rias por la Secretaría de la Junta Mu
nioipal, entendiendo esteGobierno que 
deben sumarse a las anteriores, y en 
tal concepto, dan un total de ciento 
treinta y ocho faltas por lioeneia o en
fermedad, que superan a las toleradas 
por el Reglamento, y oponiéndose, 
por tanto, a la oondioión segunda del 
articulo 39 del mismo, prooede la anu
lación del primer quinquenio concedi
do y el reintegro de los haberes perci
bidos indebidamente en la forma pre
venida en les casos anteriores. 

26. Don José Rodríguez Moreno, 
folio 137 del primer expediente, apa 
reoe oon veintiuna faltas voluntarias 
y cincuenta y una y media por enfer
medad o lioenoia, consideradas así por 
el Jefe del Negooiado. Y con arreglo 

a las consideraciones formuladas al 
prinoipio de este escrito, estas faltas 
voluntarias deben sumarse a las cin
cuenta y una y media, dando un total 
de cincuenta y dos y media que exoe 
den dei número que dispensa la oondi
oión segunda del artíoulo 39 del Regla 
mentó, por lo cual prooede la anulación 
del primerquinquenio concedido a este 
Maestro y el reintegro de las cantida
des indebidamente cobradas, en la for
ma prevenida en los casos anteriores. 

27. Dofia María Escribano M a r t í 
nez, folio 143 del primer expediente, 
apareoe con dos faltas voluntarias de 
asistencia y cincuenta y dos y media 
por enfermedad, mas cuatro meses por 
licencia, concedida al amparo del ar
tículo 49 del Reglamento, según esti
ma la Secretaría de la Junta Munic i 
pal de Primera Enseñanza. Este Go
bierno, apreciando todas las faltas 
oometidas oomo por enfermedad o l i 
cencia, que hacen uu totai de oiento 
setenta y cuatro y media, juzga que 
se opone a lo preceptuado en la oondi
oión segunda del artículo 39 del Re
glamento, y en su consecuencia, si
guiendo el oriterio legal sustentado y 
ratificado por la Junta Munioipal en 
petición análoga, según aouerdo de 12 
de Febrero de 1921 y de la Alcaldía 
Presidenoia en lti de Mayo úl t imo, 
prooede la anulación del primer quin
quen io ooncedido y reintegrar a l 
Ayuntamiento las cantidades percibi
das, en la forma prevenida en los ca
sos anteriores. 

28. Dofia Clara Bello Posseti, folio 
145 del primar expediente, apareoe 
con noventa y nueve faltas de asisten
cia, de las cuales dieciooho son consi
deradas sin justificación por la Di rec
ción del Grupo Escolar, y como volun
tarias por la Secretaría de la Junta, 
debiendo estimarse, unas y otras, 
como por enfermedad o licencia, según 
oriterio seguido por este Gobierno al 
oomienzo de este esorito y , en su vir
tud, esta Maestra figura con mayor 
i limero de faltas de asistencia que las 
dispensadas en la condición segunda 
del artículo 39 del Reglamento, por 
cuya r a tón prooede la anulación del 
primer quinquenio ooncedido y el re
integro de las cantidades indebida
mente cobradas, en la forma prevenida 
en los casos anterioies. 

(Continuará) 



Sección Administrativa 
de P r i m e r a E n s e ñ a n z a 

Desconociéndose el d o m i o i l i o de 
dofia Corcípoión García Parra, viada 
del Maestro qae t aé de las Escuelas 
Nacionales de Madrid, D . L sardo 
Iglesias Vilohes, y siendo preciso ha
cerla ana notificación, por el presente 
se la comunica que deberá presentarse 
en esta oficina, sita en la calle del Du
que de Najara, número 2, de doce a 
una de la tardo, a los efíotos indi
cados. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 
E l Jefe de la Seoción, 

Raf ie l López Mora 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 
Esta Junta Provinoial se constituirá, 

en sesión públioa, a las onc? horas del 
día 9 de los corrientes, en la Audiencia 
Territorial de esta Corte, al objeto 
de proceder al sorteo de Vooales de 
las Juntas Munioipales del Censo 
Electoral, según se indicaba en el 
anunoio de la Presidanoia, feoha 10 de 
Octubre últ imo, inserto en el BOLETÍN 
OFIOIAL número 215. 

L o que se hace públioo por el pre
sente, en cumplimiento de las disposi
oiones vigentes. 

Madrid , 3 de Noviembre de 1924. 
E l Jefe Provincial de Estadística, 

Seoretario, 
Juan Gómez y Gato 

(Núm. 3.198) 

Diputación Provincial 
I ) 13 N J A D W I D 

Relación da los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
qne se publica a los efectos del ar
tíoulo 64 de la L e y Provinoial y en 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poración de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Disponer se adquieran por ooncurso 
y con intervención del sefior Visitador 
los oinco uniformes y u a gabán pata 
los porteros y ordenanzas del Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Meroedes. 

Requerir al Ayuntamiento de esta 
Corte para que resuelva definitiva• 
mente si aoepta o no los terrenos del 
Hospicio en las oondiciones aprobadas 
por la Diputaoión. 

A u t o r i z . r a i Director del As i lo de 
Nuestra Sefiora de las Meroedes para 
dar el extraordinario de costumbre a 
las acogidas el dia de la fiesta de la 
Patrona del Establecimiento. 

Quedar enterada del ofioio del sefiol 
Arquitecto Jefe dando cuenta del es
tado de las obras de la Nueva Plaza 
de Toros. 

Conceder 2.000 pesetas, oon cargo a 
la relación 10. «Generales Obras» del 
presupuesto vigente, a la Sefiora Su-
periora del Hospital Provincial para 
auxiliarla en parte en los gastos que 
está realizando para la instalaoión de 
oalefaooión en varias salas y depen
dencias de dioho Establecimiento. 

Quedar enterada del oficio del se
fior Arquiteoto dando cuenta del esta
do de las obras de la Nueva Plaza de 
Toros, y del hundimiento ocurrido, 
que ha ocasionado la muerte de dos 
obreros, y reoomendar a la Empresa 
que se extremen las medidas de pre 
oaución en bien de los obreros, acor
dando s i propio tiempo que los Dipu
tados sefiores Junoy y Pérez Sommer 
giren una visita a las mencionadas 
obras. 

Disponer que la Depositaría de Fon
dos Provinciales, de las 100.000 pese 
tas que tiene constituidas la Sociedad 
«Nueva Plaza de Toros de Madrid» 
para responder al pago de 5.000 pese* 
tas por oada mes que exceda de los tres 
afios fijados para terminación de la 
Pinza Manumental, se incaute e ingre
se en Fondos Provinciales las 5.000 
pesetas correspondientes a la mensua
lidad transourrida y realice igual ope
ración en los meses sucesivos. 

Llamar la atención del sefior Gober
nador acere i del inoremento de la v i 
ruela, exponiéndole que a pesar de los 
buenos deseos de la Diputaoión para 
atonder a los procedimientos sanitarios 
de Beneficencia, pudiera darsa el oaso 
de agotarse las disponibilidades de lo
cal, ueonsejando laprudenoia habilitar 
otros nuevos. 

Que se proceda inmelistamente por 
Administración a la reconstrucción de 
la chimenea de la caldera de la oale
faooión del pabellón de amas del Asi lo 
de San José, y qua el importe de di
chas obras, 870 pesetas, sa satisfaga 
con cargo a la relación 10. «Genera
les Obras» del presupuesto general del 
Establecimiento. 

Mejorar el racionado de los aoogidos 
del Hospicio ampliáudolo oon una me
rienda diaria oompuesta de pan y cho
colate y la adioión de lecha en el oafé 
rolo que actual mente se les suministra ¡ 
para el desayuno, satisfaciendo el gas
to con oargo a la totalidad del presu
puesto del referido As i lo . 

Dar cuenta al sefior Gobernador del 
ingreso en Caja de 100.000 pesetas co
rrespondientes a la oorrida de Benefi 
cenoia de 1921, y 34.833,33 pesetas, 
importe del arrendamiento hasta 31 
de Agosto úl t imo, en ooncepto de a 
cuenta de las 350.000 que importa la 
anualidad. 

Ordenar al señor Arquiteoto firme 
el oportuno proyecto y presupuesto 
para raalización de las obras de la 
nave del pabellón destinado a desin
fección en el Asi lo de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes, y que por dicho fun
cionario se tomen las medidas necesa
rias para evitar la ruina qua amenaza 
esta parte del edificio y evitar lamen
tables aooidentes. 

Informar a la Superioridad que pro
cedo desestimar el recurso entablado 
por D . Ju l io Zarraluqui, como apode
rado de la Sooiedad Anónima «Nueva 
Plaza de Toros de Madrid», para que 
se le oonoeda la prórroga de construc
ción de la Nueva Plaza de Toros, de
clarando firme el acuerdo en todas sus 
parles, y devolviendo al sefior Gober
nador el es .rito del recurrente. 

Quedar enterada de un ofiioio del 
Presidente del Patronato do los Asilos 
de E l Pardo, on que Be pone a disposi
ción de la Comí ion para que esta 
señale día y hora para realizar la visi 
ta, y la Comisión ha sefialado el día 7 
del actual, a las cuatro de la tarde. 

Quedar enterada del informe de los 
sefiores Pérea Sommer y Junoy refe 
rente al hundimiento oourrido en las 
obras de la Nueva Plaza de Toros. 

Autorizar al Direotor de la Inolusa 
para que de acuerdo con el sefior V i s i 

tador haga el nombramiento de un 
operario que ouide de la caldera de 
oalefaooión del pabellón de amas del 
As i lo de San José, abonándose loa 
jornales que devengue desde el 15 del 
aotual al 15 de A b r i l del afio próximo, 
oon cargo a la relación 10 «Generales» 
del presupuesto pare al vigente. 

(Continuará) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secreta! ia 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporación ha 
acordado, en sesión ds 26 del pasado 
Noviembre, aprobar los pliegos de oon
dioiones de la subasta qae intenta ce
lebrar para contratar la oonstrucoión 
del firme, su conservación y tapado de 
calas en las calles de Santísima T r i 
nidad, Modesto Lafuente y Joaquín 
Costa. 

Los expresados pliegos de condioio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiina a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse ouantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamaoión alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Ju io 
de 1921, para la contratación de servi
cios munioipales. 

Madrid, 3 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—772) 

DIRECCION GENERAL BE OBRAS rÚBLICAS 
Conservación y reparación 

de carreteras 
Hasta las treoe horas del día 3 de 

Enero próximo se admit irán únicamen
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras Públicas de la Península , 
a horas hábiles de ofioina, proposicio
nes para optar a la primera subasta de 
las obras de reparación de explanación 
y firme especial alquitranado da los ki-
Jómetros 34 al 40 de la caí refera de 
Madrid a L a Corulla, cuyo presu
puesto asoiende a 53.699,2o pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 
el 30 de Junio de 1927 y la fianza pro
visional de 2.680 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Públioas, si
tuada en el Ministerio do Fomento, el 
día 8 de Enero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobro forma y condioiones de su pre 
s«ntaoión estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públioa de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
oomún oon pólisa de igual preoio. 

Las Empresas, Compañías o Sooie-
daies, están obligadas al cumplimien

to del Real deoreto de 12 de Ootubre 
da 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924, 
E l Direotor General, 

Faquioeto 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme especial alquitranado de los 
kilóm"tros 34 al 40, ds la carretera 
de Madrid a La Ccruila. 

CONDICIONE8 PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparaoión de ex
planación y firme espeoial alquitra
nado de los kilómetros 31 al 40, de 
la carretera de Madrid a L a Corulla, 
en la provinoia de Madrid, ouyo pre
supuesto de contrata es de 53.699,25 
pesetas. 

1. * E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la L e y de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notario que designe 
el Deoanato del Colegio Notarial de 

I Madrid, dentro del término de un mes, 
! contado desde la fecha de la publica-
i ción en la Gaceta de Madrid de la ad~ 
| judioaoión definitiva y previa presen-
( tación de los documentos que acre liten 
' el pago de los derechos da la i n s e r c i ó n 
( del anuncio de la subasta y adjudica-
• oión en la Caceta de Madrid y del de 

la subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
} provincia, y del resguardo del Depósi-
• to definitivo en Madrid, en la Caja Ge-
I neral de Depósitos, de la cantidad do 

5.365 pesetas, [a disposición del sefior 
Ingeniero Jefe de Obras Públ icas , en 
metálico o efeotos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes. 
L a fianza no será devuelta al oontra
tista hasta que sa apruebe la reoepoión 
y liquidación de las obras y se justifi
que no haber reclamaciones legalmen
te acreditadas contra él por razón de 
aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de nn mes, a contar de la fe
oha de adjudioación defiaitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. * Respeoto al abono de ihdemni-
< zaciones al personal facultativo por los 
| contratistas, se atendrán éstos a las 
! disposioiones vigentes. 

4. * E l oontratista se obliga a efec
tuar, en oada uno de los ejercicios eco-
nómioos del plazo de ejecución de la 

! obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, dednoiéndi se en todas ellas la 
parte oorrespondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos e importe de la obra a los precios 
- de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio do 1925, peso-
tas 13.425. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 26.850. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 13.424 25. 

Total, 53.699,23 pesetas. 
5. a L a ejecución de la oantidad mí

nima de obra en oada uno de los afios 
es tan obligatoria para el contratista 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaración de rescisión, oun 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. E l Ingeniero certificará men* 
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a la 9 



condioiones del proyeoto, y sn sbono 
on metálico, con el descuento corres
pondiente, se ha rá en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
articulo y ooncepto correspondientes 
clel presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaso se podrá 
abonar en oada afio cantidad superior 
a la qne determina la condición 4. a , pa
sando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artíoulo 40 del pliego 
de condioiones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la basa de la fecha de las oertfi na
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio eoonémico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la oifra total consignada en 
el presupuesto dol Estado para obras 
por contrata, para oouservaoión y re
paraoión de carreteras, dejarán de irse 
satiefioiendo aquéllas por oiden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
dereoho a devengar intereses de demo
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y Conta
bilidad de la Haoienda Públioa y dis
posiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la L e y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in 
dustria naoional, y del Real deoreto de 
20 de Junio de 1902, que con el con
trato del trabjo oon los obreros se rela
ciona. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Director general, Faquitieto. 

(E.—761) 

Hasta las trece horas del día 3 de 
Enero próximo se admitirán únioaman 
te en el Negooiado de Conservación y 
Reparaoióa de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras Públicas de la Península, 
a horas hábiles de ofíoina, proposioio
nes para optar a la primera subasta de 
las obras de reparaoión, explanación y 
¡irme especial adoquinado de los kilo 
metros 3,8106 al 4,7605 de la carre
tera de Madrid a Toledo, cuyo presu
puesto asciende a 247.371,25 pesetas, 
siendo el plazo de ejecuoión hasta 30 
de Junio de 1927 y la fianza provisio
nal de 12.365 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc 
ción General de Obras Públioas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
dia 8 de Enero, a las diez horas. 

E i proyecto, plirgos de condioiones, 
modelo de proposición y disposioiones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, esteran de mauifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Púbüoas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de o f i c ina . 

L a proposición Be presentará en pa
pel sellado de una peseta, o en papel 
oomún con póliza de igual precio. Les 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes, están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid , 26 de Noviembre de 1924. 
E l Direotor general, F« quineto. 

rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de reparación de ex
planación y firme espeoial adoquinado 
de los kilómetros 3.8105 al 4,7ó05 de 
la carretera de Madrid a Toledo, en la 
provincia de Madrid, ouyo presupues 
to de oontrata es de 247.371,25 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad qne deteimina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
eecritnra ante el Notario que designe 
el Deoanato del Colegio Notarial de 
Madrid , dentro del término de un mes, 
contado desde la feoha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la 
adjudicación definitiva y previa pre
sentación de los documentos que acre 
diten el pago de los dereohos de la i n 
serción del anunoio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, y del resguardo del 
Depósito definitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, de la can
tidad de 24.735 pesetas, a disposición 
del sefior Ingeniero Jefa de Obras Pú-

! buces, en metálico o efeotos de la Den 
da, al tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 
al oontratista hasta qae se apruebe la 
recepción y liquidación de las obras y 
se justifique no haber reolamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fa
cha de adjudioaoión definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. a Repeoto al abono de indemniza
ciones al personal facultativo por los 
contratistas se atendrán é s t o s a las dis
posiciones vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efec
tuar en cada uno da los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valer mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
ben realizarse les pagos. 

7. a S i en a lgún afio económico ex
cedieran los importes de las obras oje 
enfadas de la oifra total consignada 
en el presupuesto del Es ta lo para 
obras por contrata, para conservación 
y reparaoión de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la oontrata, 
sin dereoho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el oobro de lo que reste a lo qne 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públioa 
y disposioiones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a la observancia de la L e y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com 
{dementarías, sobre protección a la in
dustria naoional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, qne con el oon 
trato del trabajo con los obreros ee re
laciona. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Director general, Faquineto. 

(E.—762) i 

dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del que refrenda para que 
puedan ser examinados por los licita
dores, que deberán conformarse con 
ellos sin tener derecho a exigir ningu
nos otroB. 

Madrid, primero de Dioieicbre de 
mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . ° B.° 
E l sefior Juez do 1.a instanoia, 

i 

Proyecta de reparación de explanación 
y firme especial adoquinado de los 
kilómetros 3,8105 al 4,7505 de la ca
rretera de Madrid a Toledo. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S Y E C O N Ó M I 

C A S D E L A C O N T R A T A 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, 35.000 
pesólas. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 200.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 12.371*26. 

Total , 2i7.371 ,25 pesetas. 
6. a L a ejecuoión de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejecución oompleta en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 

, cumplimiento de esta disposición da 
. lugar a la declaración de rescisión, con 

pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de ésta. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, Osa cargo al capítulo, 
artículo y ooncepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de oondioiones generales concede al 
oontratista no se aplicarán partiendo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera ins tancia 

C E N T R O 
ti 

E n virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el sefior Juez de pri 
mera instanoia del distrito del Centro 
de esta Corte, Secretaría del que auto 
riza, en autos da mayor cuantía, hoy 
en ejecuoión de sentencia, a instanoia 
de D . Fé l ix Scbdayer, contra D . Luis 
Mahou y García y D . Luis Mahou Do-
lera, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta, en pública subasta, por ter 
oera vez, sin sujeción a tipo, la finca 
que se dirá, para cuyo acto que se cele
brará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual cías» da A l 
oalá de Henares el día diecisiete de 
Enero próximo, a las unoe. 
U n hotel de reoiente construcción, si

tuado en término de Canillas, 
en la Avenida de Arturo Soria, 
número veinticinco, que consta 
de jardín, sótanos, planta baja, 
principal y por alto de armadu 
las o buardillat: linda: por el 
Norte, con la oalle principal de 
la Ciudad Lineal; al Sureste, 
con terrenos de Anselmo Mar
tín Garrido y la Compañía Ma
drileña de Urbanización; al 
Noroeste, oon D . Eduardo Ba
rreda Matallano, y al Suroeste, 
con' terrenos de la propiedad de 
Timoteo Rojas, por según se 
cree de D . Francisco González, 
cuya área o superficie plana 
horizontal es de dos mil nove
cientos noventa y tres metros 
cuadrados, equivalentes a no
venta y seis mi l novecientos 
oincuenta y ocho pies cuadrados 
y oincuenta y echo décimas, 
tasado en la suma de oiento cua
renta mi l pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por oiento 
de indicada sume; que para tal acto 
digo que las cargas o gravámenes que 
tuviese la finoa, anteriores o prefe
rentes al oí edito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sn extinoión el preoio 

• del remate, y qne los t í tulos de propie-

J o s é Alvarez 
(A. -1 .325) 

HOSPICIO 

E l sefior Jaez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio d • esta Corte, 
en providencia dictada en este día, en 
los autos ejecutivos de procedimiento 
sumario seguidos oon arreglo al artícu
lo oiento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Rene Tar-
tarín y Bayl ly , oontra dofia María del 
Valle Mantilla, sobre reclamaoión de 
cantidad, importa de un préstamo hi 
potecario, ha aoordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
v^z, y en el precio de treinta y seis 
mi l pesetas fijado en la escritura, la 
finca hipotecada, o sea: 
Una casa en la V i l l a do Torrenueva, 

distrito Hipotecario de Valde
peñas, calle dol Hospital, nú
mero treinta y siete autiguo y 
sesenta y nno moderno, que 
mide de superficie setecientos 
treinta y nueve metros cuadra
dos, y linda: al Este o izquierda, 
otra de hereieros de dofia Jua
na Tamayo; Sur o espalda, ca
l lejón de la V i l l a ; Oeste o dere
cha, Jesús Malaquilla, y Norte, 
la oalle de su situación. 

Cuyo acto tendrá lagar doble y s i 
multáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Valdepeñas, el día 
onoe de Enero próximo venidero, y 
hora de las onoe y media de su mafia
na, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Qae no se admit irán po3 
tu'-as inferiores al tipo de la subasta, 
y para tomar parta en la misma debe
rán los lioitadores consignar en la 
Caja General de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento de d i 
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de oeder a un teroero. 

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del registro a que se refiere la 
regla ouarta del ar t ículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que ee 
entenderá que todo licitador acepta 
oomo bastante la titulaoión, y que las 

' cargas o gravámenes anteriores y los 
' preferentes, si los hubiere, al oródito 
1 de la parte actora continuarán subsis-
' tes, entendiéndose que el rematante 

los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 

, remate, debiendo el rematante aceptar 
, e-tas condioiones en el aoto de la su

basta, sin ouyo requisito previo no 
será admitido. 

Teroera. Que si hubiese dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Todo lo oual se anuncia al públioo 
con veinte días de antelación, por la 
menos, s i sefialado por medio de edic
tos, que además de insertarse en los 
Boletines Oficiales de Madrid y Ciudad 
Real, se fijarán en los sitios públioos 
de costumbre de este Juzgado y del da 



YaldepefiaB para oonooimiento del pú* 
blioo. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Noviembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
Lado. Pedro Taraoena 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
(A..—1.326) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo aoordado por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito dei 
Congreso de esta Corte, a instancia 
del aoreedor «La Defensa Económica 
Ortega y Compañía», se anunoia que, 
por auto de veintiséis de Febrero úl
timo, se declaró en estado formal de 
quiebra necesaria al onmeroiante de 
esta plaza D . Pedro Garoía Burgos, 
nombrándose Comisario a D . Guiller
mo Garoía Sánchez y Depositario a 
D. Antonio Várela de la Rubia, con 
domioilio en la oalle de Lope de Vega, 
número ouarenta y tres, oon la preven
ción de que nadie haga pagos al que 
brado, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlos a dioho De
positario o a los Síndicos luego que 
estén nombrados. 

Madi id , diecisiete de Noviembre de 
mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Jaez ds 1.a instancia, 

Luis de Blas 

(A.—1.323) 

H O S P I T A L 
Don Franoisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instan
oia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente y a virtnd de lo 

acordado en providenoia de este día 
diotada en los autos do menor onantía, 
hoy en ejecución de sentencia, que si
gue la Sociedad «United States Rubber 
Company Limited», oontra D. Miguel 
L l i v i r i a , sobre pago de cantidad, se 
anuncia la venta, en públioa subasta, 
por tercera vez, término de ocho días, 
y sin sujeción a tipo, de los bienes si
guientes: 

U n lote compuesto de ocho mesas 
de mármol reotangular con pie de hie
rro y dieciséis camas de madera con 
colohón de muelle, colchón de lana y 
almohada; y 

Otro lote compuesto de una luna de 
espejo oon uu marco de dos metros 
próximamente de altura por uno de 
ancho; otras dos lunas espejo, más pe
queñas, de metro y medio próxima
mente de altas por unos setenta centí
metros de anohe; siete veladores de 
mármol de Alicante con pie de hierro; 
nn mostrador de mármol ds Alicante 
de unos tres metros de largo, y veinti
ouatro sillas de madera plegables. 

Para la celebración del indioado re
mate que se verificará indistintamente 
por cada uno de los lotes que quedan 
mencionados, y qua tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juagado, sita 
en la calle del General Castalios, nú
mero uno, piso principal, se ha sefiala-
do el día veinticuatro del corriente, a 
las once de su mafiana, y se previene 
a los lioitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juagado o en 
el Establecimiento destinado al efecto 
el diez por oiento de la oantidad de dos 
mil ochocientas pesetas en que fué ta

sado el primer lote y el diez por cien
to de la de tres mi l quinientas oohenta 
y dos pesetas en que fué tasado el se 
gundo. 

Dado en Madrid, a primero de D i 
ciembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario judioial, 
Ante mí , 

Joaquín Argote 
Franoisco Fabié 

(A.—1.324) 

Don Franoisco Fabié y Gutierres de la 
Rasilla, Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

y por la Secretaría de D. Joftquín A r 
gote Sagastume, se siguen autos de 
jnicio ejecutivo a instancia de D. José 
Vázquez Castro, representado por el 
Procarador D . Federioo Martín Gon
zález del Rivero, contra D . Eladio de 
Andrés Serrano, sobre pago de veinti
séis mi l pesetas y oostas, en cuyos au
tos y por providenoia de este día se ha 
aoordado sacar a la venta, en públioa 
subasta, por primera vez y preoio de 
diez mil seiscientas sesenta y oinoo pe
setas cuarenta y cinco céntimos, dife
rentes bienes, muebles, géneros y en* 
seres de tienda de comestibles que 
fueron embargados al demandado y 
dentro del término de echo días; para 
ouyo remate que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, principal, se ha señalado el 
día quince de Diciembre próximo, a 
las onoe de su mañana; previniéndose: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del va
lor de diohos bienes; que para tomar 
parte en la subasta deberán les lioita
dores que lo intenten, consignar el 
diez por oiento de la expresada suma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a oatoroe de No
viembre de mil noveoientos veinti
cuatro. 

E l Secretario judioial, 
Ante mí, 

Joaqu ín Argote 
Francisoo Fabié 

(A.—1.329) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en el juioio que insta el Pro
curador D. Federioo González del R i 
vero a nombre de D. José Pérez López, 
contra D . Alfredo Ramón de Creeft, 
se anunoia por primera vez la venta, 
en públioa subasta, de numerosos efeo
tos de loza y cristal y algunos mue
bles, todo ello tasado en cincuenta y 
ooho mil ochocientas diez y nueve pe
setas y que obran en oalidad de depó
sito eu poder del deudor D . Alfredo 
Ramón de Creeft, domioiliado en esta 
Corte, en la calle de la Palma, número 
sesenta y nueve, tienda de loza. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintidós del actual, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de la 
tasaoión; 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado y 
en efdCtivo metálico, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 

del valor de la tasación, cuyas canti
dades seráo devueltas a los licitadores 
aoto seguido del remate, exoepto al 
que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito a los fines que 
la L e y previene. 

Dado en Madrid, a dos de Diciembre 
de mil noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Juan Martos 
Dimas Camarero 

(A.—1.328) 

L A T I N A 
E n virtud de providencias del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictadas en 
veinte de Jul io de mil novecientos 
veinti trés y hoy en el juicio declarati
vo de mayor cuantía promovido por la 
Sociedad Anónima «Desagüe de A l 
magresa», oontra la Compafiía de los 
Caminos de Hierro «Saltos y Minas 
de Cataluña», que estuvo establecida 
en Barcelona y cuyo aotual domioilio 
se ignora, sobre caducidad de aceiones 
y otros extremos, emplazo por medio 
de la presente, que se inser tará en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLBTIN OFI
CIAL de esta provinoia, a la expresada 
Compafiía de ios Caminos de Hierro 
«Saltos y Minas de Cataluña», de ig
norado domioilio, para que dentro del 
término de nueve días se persone en 
autos en forma, y entonces le será 
entregada la copia simple de la de
manda y documentos; previniéndole 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, dos de Diciembre de mil no
veoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Lodo. Juan García Inés 

(D.—161) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
Por aouerdo del sefior Juez Munici

pal del d i s t r i t o de la Universidad de 
esta Corte, se anuncia al público la 
venta, en pública subasta, de los bienes ; 
embargados a D . Manuel Sanz Blanoo, ' 
en ejecución de sentenoia diotada en . 
autos de juioio verbal, seguidos a ins- j 
tancia de Hijos de M . Espinoso, oontra , 
aquél, sobre pago de cantidad, y cuyos 1 

bienes consisten en 
Dos oamas para practioar opera

ciones quirúrgicas, valoradas 
pericialmente en dosoientas 
pesetas oada una. En junto, 
pesetas 400 

Dos vitrinas de hierro esmalta
do en blanoo, con tres entre 
pafios y lunas de cristal, valo
radas cada una eu dosoientas 
pesetas, o sea en junto pese
tas 400 

Total pesetas. . . . 800 

Habiéndose sefialado, para que tenga 
lugar la subasta, el día onoe de Diciem
bre próximo, a las diez de su mafiana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle de la Madera, número 
once, principal, debieudo advertirse: 

Que la subasta es por todo el valor 
de tasaoión,o sean ochocientas pesetas; 

Qae no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, del valor de tasación; 

Qae para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
de dicha tasaoión, y 

Qne los bienes embargados sa en
cuentran depositados en poder del deu
dor, oalle de Espafioleto, número quin
ce, tienda. 

Dado en Madrid, a veintiséis de No
viembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez Munioipal, 

Fé l ix G i l 

(A . -1 .327) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez Munioipal de este 
Heal Sitio, en expediente de juicio de 
faltas por hurto de bellotas, se cita por 
el presente a Manuel Vilches Gordillo, 
de cincuenta y un afios de edad, solte
ro, y Mariano Vilohes Gordillo, de 
ouarenta y dos afios de edad, que dije 
ron v iv i r en el Camino A l t o de Vicál-
varo, y ouyo aotual paradero se igno 
ra, para que a les dooe días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este edioto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, y hora de las once y 
treinta, comparezcan ante este Juzga
do, sito en la oalle de Reina Mercedes, 
número dos, para la oeltbraoión del 
correspondiente juicio de faltas; bsjo 
apercibimiento que, de no oompareoer, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, a 31 de Oc
tubre de 1924. 

Donato Puertas 
V.° B . ° 

E l Juez Munioipal, 
Manuel Oolmenarejo 

(Núm. 2.910) (B.—1.710) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DB LA 

• P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, espectáculos y 
50 por 100, recargo de utilidades.—Se 

gundo trimestre de 1921-25 

Por la Tesorer ía Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha diota
do la providenoia siguiente 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruooión de 
36 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha t r ibutación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona 5. a, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art ículo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el BOLKTJN OFICIAL de 
la provincia y entréguenHe a la acoión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1924. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A * 
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